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ANTONIO VAQUERO AGUIRRE 

N o t a r i o 

C/ Don Juan Diaz, 4-2ª Planta 

MÁLAGA  

Tel:  952 60 00 15   Fax: 952 60 00 33 

«ACTA DE SORTEO» 

NÚMERO CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE ---------   

En MALAGA, mi residencia, a veintiuno de octubre 

de dos mil veinticinco.  

Ante mí, ANTONIO VAQUERO AGUIRRE, Notario del 

Ilustre Colegio de Andalucía,  ---------------------   

==== C O M P A R E C E ====  

DON GUILLERMO MATEO ANGUSTO MONGAY, mayor de 

edad, soltero, empresario, domiciliado a estos 

efectos en calle San Miguel, nº 1, Entresuelo, CP 

50001, Zaragoza y provisto de DNI/NIF 18043796 - C.   

==== I N T E R V I E N E ====  

En en nombre y representación en calidad de 

apoderado de la entidad mercantil denominada 

ñCOANFI, S.L.ò, de carácter unipersonal ,  de 

nacionalidad española, domiciliada en calle San 

Miguel, nº 1, Entresuelo, CP 50001, Zaragoza; 

constituida, por tiempo indefinido, mediante 

escritura otorgada ante el entonces Notario de 

Barbastro, Don Jaime Cuesta López, el día 24 de 
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diciembre de 2004, con el número 1.507 de protocolo 

e inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

tomo 513, libro 0, folio 7, hoja HU - 7840, inscripción 

1ª y NIF B22292163.  

Tiene por objeto social, entre otras : ñ1. La 

industria de la construcción de toda clase de obras 

públicas y privadas así como la prestación de 

servicios en orden a la conservación, arrendamiento, 

mantenimiento y explotación de edificios, 

autopistas, autovías, carreteras y, en general, todo 

tipo  de vías e inmuebles públicos y privados y de 

cualquier otro tipo de obras y cualesquiera especie 

de actos y operaciones industriales, comerciales y 

financieras que, directa o indirectamente, tenga 

relación con las mi smas. 2. La promoción, 

construcción, restauración y venta de urbanizaciones 

y toda clase de edificios destinados a fines 

industriales, comerciales o de vivienda, bien por 

cuenta propia o ajena. La conservación y 

mantenimiento de obras, instalaciones y serv icios 

urbanos e industriales. (é)ò  

Osten ta di cha re pre sen ta ción vo lun ta ria en vir tud 

de la es cri tu ra de apo dera mien to que a con ti nuación 

se re se ña:  -------------------------------- --------   
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Escri tu ra de apoderamiento de fe cha 2 de julio de 

2013, otorgada por Don Sergio Mateo Angusto Morgay 

en calidad de administrador solidario de la 

Compañía, ante la Notario de Graus  (Huesca) , Doña 

Silvia Casaus Paulés, con el número 281 de protocolo 

e inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

tomo 513, libro 0, folio 24, hoja HU - 7840, 

inscripción 9ª.  

JUICIO DE SUFICIENCIA . -  Copia autorizada de dicha 

escritura de apoderamiento, tengo a la vista, y a mi 

juicio, el compareciente, según actúa, ostenta 

facultades representativas acreditadas suficientes 

para instar, en la po si ción ju rí di ca que a su ac tua -

ción co rres ponde, la pre sen te acta de sorteo en los 

términos contenidos en este instrumento público.  --   

Asevera la vigencia del poder así como la 

persistencia de la capacidad jurídica de la entidad 

que representa.  

Mani fies ta que los da tos de iden ti fi ca ción de la 

per so na ju rí di ca re pre sen ta da, es pecial mente el ob -
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je to so cial y do mi ci lio, no han va ria do res pec to de 

los con sig nados en los do cu mentos fe hacien tes pre -

sen ta dos, que no se ha mo di fi ca do la ca paci dad de 

aqué lla, y que si guen ín te gra mente vi gen tes sus fa -

cul ta des.  -------------------------------- ---------   

En relación a Ley 11/2021, de 9 de julio, de 

medidas de prevención y lucha contra el fraude fis -

cal, de transposición de la Directiva (UE) 

2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por 

la que se establecen normas contra las prác ticas de 

elusión fisc al que inciden directamente en el 

funcionamiento del mercado interior, de mo di ficación 

de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego, yo, el Notario, doy fe, que a 

través de la plataforma telemática del Sistema 

Integrado de Gestión del Notariado (SIGNO), he 

comprobado la vigencia de N.I.F. de la mercantil 

interviniente, y dicho N.I.F. no es tá revocado .  

Yo, Notario, hago constar que he cumplido con la 

obligación de identificación del titular real que 

impone el artículo 4º, de la Ley 10/2010, de 28 de 

Abril, cuyo resultado consta en consulta efectuada 

por mí, el Notario, a través de SIGNO en la BDTR, 

siend o coincidente con la realidad, según asevera, 
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y, por tanto, titulares reales indirectos los que 

figuran en la misma.  ------------------------------   

IDENTIFICO al compareciente por su documentación, 

exhibida y reseñada.  -----------------------------   

Le juzgo, según interviene, con capacidad 

suficiente, sin apoyos, e interés legítimo para este 

acto, y a tal fin. ---------------------------   

EXPONE 

I. -  Que la entidad ñCOANFI, S.L.ò, va a 

desarrollar un edificio plurifamiliar denominado 

ñRESIDENCIAL ZOćò, sito en la parcela R- 1.7 del SUNP 

G 2 (PA G 11) ñS§nchez Blancaò, de esta ciudad de 

M§laga. El edificio est§ sujeto al r®gimen de ñVenta 

régimen general, y a la licencia municipal  

urbanística  expediente ñLOBRAS: 2891/2025ò. 

II. -  Que en el edificio se han proyectado 140 

viviendas, mas 167 plazas de aparcamiento, 140 

trasteros y 4 locales.  

III. -  Que su representada ha solicitado del 

Instituto Municipal de la Vivienda, la 
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Rehabilitación y la Regeneración Urbana del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, realizar una convocatoria 

específica para la selección de las personas 

adjudicatarias conforme a la propuesta de las bases 

para la adjudicación de 123 viviendas protegidas con 

garaj es y trasteros en régimen general de venta, 

siendo el resto de 17 viviendas (hasta completar las 

140) cedidas al IMV por el origen del suelo.  

Que las citadas ñBases del sorteo- adjudicación de 

adquirentes. Parcela R 1.7 sector SUNP -G2 ñSĆNCHEZ 

BLANCAò de M§lagaò se acogen al modelo de bases de 

convocatoria específica aprobada por el responsable 

de Registro de Demandantes de fecha 10 de Junio de 

2025.  

Me entregan copia de las referidas Bases del 

sorteo que dejo unida a esta matriz .  

Mediante resolución  dictada por Don José María 

López Cerezo, Director Gerente del Instituto 

Municipal de la Vivienda, la Rehabilitación y la 

Regeneración Urbana del Excmo. Ayuntamiento de 

Málaga, en virtud de las competencias atribuidas por 

el artículo 18.4 de los estatutos de dicha agencia 

y publicado el BOP de fecha 24 de noviembre de 2020, 

relativas a las competencias de dirección del 
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Registro Público Municipal de Demandantes de 

Vivienda de Málaga, de fecha 1 de septiembre de 2025, 

se ha aprobado  la Convocatoria específica para la 

selección de las personas adjudicatarias conforme a 

las Bases para la adjudicación de 123 viviendas 

protegidas, garajes y trasteros en régimen general 

de venta sobre la Parcela R 1.7 sector SUNP - G2 

ñSĆNCHEZ BLANCAò de M§laga.  

Me entregan copia de dicha resolución que consta 

firmada electrónicamente y con localizador y/o QR, 

que dejo unida a esta matriz .  

IV. -  Que de las viviendas que componen el edificio 

proyectado, las bases del sorteo para la 

adjudicación de viviendas antes expresadas se 

refieren a 123 viviendas protegidas con garajes y 

trasteros, con la siguiente distribución:  

-  94 viviendas de tres dormitorios.  

-  24 viviendas de dos dormitorios.  

-  3 viviendas adaptadas de dos dormitorios.  

-  2 viviendas adaptadas de tres dormitorios.  
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V. -  El compareciente, según actúa, tiene 

publicada en su página web, que la adjudicación de 

las viviendas de la citada promoción se realizará 

mediante sorteo ante Notario, siendo yo, el Notario 

designado a tal efecto, según consta en las Bases 

del sorteo tambi én publicadas en su página web, a 

las cuales me remito.  

En dichas bases consta que en el sorteo se 

obtendrán 369 adjudicatarios provisionales, 123 

titulares y 246 reservas, con el desglose antes 

indicado.  

VI. -  El compareciente, según actúa, en este acto 

me entrega cuatro listados con el siguiente 

contenido en soporte papel y los mismos listados, 

según asevera, en formato Excel con extensión .xls  

que me han sido entregado mediante correo 

electrónico para su conversión a archivo con 

extensión .csv :  

a) Listado 1, denominado ñLISTADO SOLICITANTES 

CUPO 3 DORMITORIOSò, compuesto por 6.359 candidatos, 

ordenados correlativamente en la columna de nº 

inscripción, que incluye iniciales de los 

solicitantes, últimos cuatro caracteres de su 

respectivo DNI/NIF y las cuatro últ imas cifras de su 
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teléfono, del 1 al 6.359, ambos inclusive, y me 

requiere a mí, el Notario, para que sin solución de 

continuidad al requerimiento obtenga de forma 

aleatoria, mediante una aplicación informática que 

consta en el SIC (Servicios de Intranet del Consejo 

General  del Notariado), entre el 1 y 6.359, ambos 

inclusive,  94 números que serán los titulares -

adjudicatarios y 188 que serán los reservas.   

b) Listado 2, denominado ñLISTADO SOLICITANTES 

CUPO 2 DORMITORIOSò, compuesto por 5.252 candidatos, 

ordenados correlativamente en la columna de nº 

inscripción, que incluye iniciales de los 

solicitantes, últimos cuatro caracteres de su 

respectivo DNI/NIF y las cuatro últ imas cifras de su 

teléfono, del 1 al 5.252, ambos inclusive, y me 

requiere a mí, el Notario, para que sin solución de 

continuidad al requerimiento obtenga de forma 

aleatoria, mediante una aplicación informática que 

consta en el SIC (Servicios de Intranet d el Consejo 

General del Notariado), entre el 1 y 5.252, ambos 
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inclusive,  24 números  que  serán los titulares -

adjudicatarios y 48 que serán los reservas.   

c) Listado 3, denominado ñLISTADO SOLICITANTES 

CUPO 2 DORMITORIOS ADAPTADAò, compuesto por 115 

candidatos, ordenados correlativamente en la columna 

de nº inscripción, que incluye iniciales de los 

solicitantes, últimos cuatro caracteres de su 

respectivo DNI/NIF y las cua tro últimas cifras de su 

teléfono, del 1 al 115, ambos inclusive, y me 

requiere a mí, el Notario, para que sin solución de 

continuidad al requerimiento obtenga de forma 

aleatoria, mediante una aplicación informática que 

consta en el SIC (Serv icios de Intranet del Consejo 

General del Notariado), entre el 1 y 115, ambos 

inclusive,  3 números que será los titulares -

adjudicatarios y 6 que serán los reservas.  

En este caso, para dar cumplimiento a la normativa 

vigente, adicionalmente se obtendrá un número a 

partir del cual, en orden ascendente, se siga la 

lista hasta cumplir con la legislación aplicable, 

todo ello sin perjuicio, en su caso, del resultado 

obtenid o en este sorteo.  

d) Listado 4, denominado ñLISTADO SOLICITANTES 

CUPO 3 DORMITORIOS ADAPTADAò, compuesto por 136 
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candidatos, ordenados correlativamente en la columna 

de nº inscripción, que incluye iniciales de los 

solicitantes, últimos cuatro caracteres de su 

respectivo DNI/NIF y las cuatro últimas cifras de su 

teléfono, del 1 al 136, ambos inclusive, y me 

requiere a  mí, el Notario, para que sin solución de 

continuidad al requerimiento obtenga de forma 

aleatoria, mediante una aplicación informática que 

consta en el SIC (Servicios de Intranet del Consejo 

General del Notariado), entre el 1 y 136, ambos 

inclusive,  2 números que será los titulares -

adjudicatarios y 4 que serán los reservas.  

En este caso, para dar cumplimiento a la normativa 

vigente, adicionalmente se obtendrá un número a 

partir del cual, en orden ascendente, se siga la 

lista hasta cumplir con la legislación aplicable, 

todo ello sin perjuicio, en su caso, del resultado 

obtenid o en este sorteo.  

Yo, Notario, acepto el requerimiento que 

cumplimentaré por diligencias posteriores.  --------   
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Hago las oportunas reservas y advertencias 

legales.  -------------------------------- ----------  

Y yo, el notario, DOY FE de que el consentimiento 

del compareciente ha sido libremente prestado y de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del compareciente, al 

que informo.  -------------------------------- ------  

PROTECCION DE DATOS: De conformidad con el 

Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 

y la Ley Orgánica 3/2018 le informamos que este 

Despacho Notarial y la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública son responsables de 

tratamiento de datos con las finalida des del 

otorgamiento del documento público y su facturación 

y, su archivo, respectivamente. Tiene reconocidos 

derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación y oposición tal y como se explica en la 

información adicional que pued e solicitar en 

recepción.  -------------------------------- ---------  

Efectos de la fe pública notarial. -  Conforme al 

artículo 17 bis, 2º - a, de la Ley del Notariado, 

informo a los otorgantes de que el contenido del 

presente documento se presume veraz e íntegro de 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes, no pudiendo 
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dicha fe ser negada o desvirtuada en los efectos que 

legal o reglamentariamente deba producir sin 

incurrir en responsabilidad, en los términos del 

artículo 143 del Reglamento Notarial. -----------   

De haber identificado al compareciente por su 

reseñado documento, de que a mi juicio tiene/n 

capacidad y legitimación suficiente para este acto, 

y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público, extendido en siete folios de papel timbrado 

de uso e xclusivamente notarial, el presente, y los 

dos anteriores correlativos en orden decreciente, de 

la misma serie, yo el Notario, Doy fe.  -----------   

 

Están las firmas de la parte compareciente. -  

signado ANTONIO VAQUERO AGUIRRE . -  Rubricado y 

sellado.  

 

DILIGENCIA ACTA 5.417/2025. -  Para hacer constar 

que, siendo las trece horas y cincuenta y cinco 

minutos del mismo día del requerimiento y sin 
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solución de continuidad con la firma del mismo, 

procedo a realizar el sorteo en la forma y orden 

establecida en el acta, en mi despacho, en presencia, 

entre otros, del requirente y de DON JOSÉ MARÍA LÓPEZ 

CEREZO, en su calidad de Director Gerente y apodera do 

del ñINSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, LA 

REHABILITACIÓN Y REGENERACIÓN URBANA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MĆLAGAò, a quien conozco y cuyo cargo 

me consta por notoriedad. -------------------------   

Para ello accedo a la aplicación correspondiente, 

existente en la página oficial de la Agencia Notarial 

de Certificación (ANCERT) por la que se obtienen 

números dentro de un rango establecido, de forma 

totalmente aleatoria. -------   

Una vez realizadas las inserciones de cada uno de 

los listados indicados en el acta, (obtenidos 

mediante remisión por correo electrónico por la 

entidad requirente en formato Excel con extensión 

.xls  y convertidos a archivo con extensión .csv ) en 

el referido programa de la plataforma ANCERT, 

obtengo e imprimo los resultados de cada uno de ellos 

en papel común, quedando protocolizados junto con la 

presente en el mismo orden solicitado. ------------   

Y no teniendo nada más que hacer constar, doy por 
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terminada la presente diligencia, de cuyo total 

contenido, yo, el Notario, doy fe, siendo las catorce 

horas y diez minutos.  

 

Signado ANTONIO VAQUERO AGUIRRE . -  Rubricado y 

sellado.  

Está n la s firma s de los  compareciente s. Signado, 

firmado y rubricado:  ANTONIO VAQUERO AGUIRRE.  -----   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------------------------- ------------------   

 -------------  SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  


